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RESOLUCION No.96-6=t=t= 411 

ABOGADO LUIS SOLORZANO VALLEJO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía INMOBILIARIA FRESIA S,f. INFRESA otorgada ante 

el Notario Cuarto del cantón Yachala el 23 de marzo de 1996 
Juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE se ha emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones dJelemadas por el  sedor 
Superintendente de Comparías, mediante Resoluciones Nos. ADM-92483 
de 18 4e noviembre de 1092, ADM-93213 de 1 de diciembre de 1993; 

Y, AM2-93006 de 11 de enero de 1093; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. . APROPAR «el aumento de capital y la reforma 
del estatuto de INMOBILIARIA FAEUSTA S.A. INPRESA en los términos 
constantes de la referida escritura, 

ARTICULO SEGINDO.- DISPONER que los Notarios Cuarto y Primero 
del cantón Machala tomen nota al mergen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de ls de constitución, 
respectivamente, del contenido de la presente Resolución; y sienten 
en las copfas las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Resristrador Mercantil del cantón 

Machala: Inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de 
tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las 
copias las razones Jel cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique. por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
nirculación en Machala. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Machala,    
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RAZON: En cumplimiento del Art.20. de la presente RESOLUCION 

: tomo nota al margen de la matriz de 1. ura públt 
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fe que en esta fecha he dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el Articulo Segundo de la Resolución que antecede.- 

Machala, a 22 de Abril de 1976,- 

Dr rillióo Demciis a A, 
A 

NOTARIO PRIMERO - MACHALA ECUADOR 

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inbonita en el 

Regisiro Mercantil con el N2 236 y anotada en el Reperto_ O 

rio bajo el NA 06 0. ARANA AAA AA 

Machala, a 26 de Abril de 1.90% z 
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